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PROPOSICION ADITIVA   
COMISIONES ECONÓMICAS CONJUNTAS  

 
19 de septiembre de 2020 

 
 

Adiciónese un artículo nuevo a la ponencia para primer debate al Proyecto de Ley N° 296 de 2020 
Cámara, 185 de 2020 Senado, "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital 
y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2021", el 
cual quedará así: 
 
Artículo Nuevo. Adiciónense ciento noventa mil millones de pesos (190.000.000.000 $ M/cte) al 
presupuesto de funcionamiento de la Superintendencia de Notariado y Registro con el fin de suplir el 
déficit presupuestal que presenta la entidad para cumplir sus funciones en la vigencia presupuestal 
del año 2021.     
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
ALEXANDER LÓPEZ MAYA 
Senador de la República. 
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